
ACTA Nº3  :  

ACTA  DE  BAREMACIONES  PROVISIONALES  (FASE  I)  TRAS
RESOLUCIÓN  DE  RECLAMACIONES  PARA  EL  PUESTO  DE
DIRECTOR Y   DOCENTE DE ALBAÑILERÍA  EOCB0208 Y EOCB0108  

ENTIDAD PROMOTORA: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE L’ALFÀS DEL PI
PROYECTO: “CONSTRUCCIONES AUXILIARES II” 
EXPEDIENTE: FOTAE/2023/14/03
LOCALIDAD: L’ALFÀS DEL PI
 
En cumplimiento de lo  establecido en el  artículo 12,  13 y 14 de la  ORDEN 6/2020,  de 7 de
diciembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo,
por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones del programa
mixto de empleo-formación Talleres de Empleo, de 9 de diciembre de 2020; ORDEN 6/2021, de 15
de  diciembre,  de  la  Conselleria  de  Economía  Sostenible,  Sectores  Productivos,  Comercio  y
Trabajo y  RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2022, del director general de LABORA-Servicio
Valenciano de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria del Programa mixto de
empleo-formación Talleres de Empleo, con cargo al ejercicio presupuestario 2023, publicadas en
el DOGV n.º 9510 del 12 de Enero de 2023, las personas designadas por las organizaciones
sindicales  y  las personas  designadas  por  la  entidad  beneficiaria  para  la  constitución  de  la
Comisión de Selección de Participantes que ha de realizar la selección del personal directivo y
docente, asi como del alumnado-trabajador.

REUNIDOS:
Presencialmente, la Comisión de Selección de Participantes el día 16 de noviembre de 2023 a
las 11:00 h., la cual está compuesta por dos personas representantes de la entidad beneficiaria,
que ostentarán la presidencia (con voto de calidad) y la secretaría, y dos personas representantes
de las organizaciones sindicales con representación en el  Consejo de  Dirección de LABORA-
Servicio Valenciano de Empleo y Formación.

COMPARECEN:

D.  Carlos  Javier  Agra  Alén,   y  en  calidad  de  presidenta  Dña.  Elena  Ivars  Martínez  en
representación del Ayuntamiento de l’ Alfàs del Pi, y los/as  representantes de las organizaciones
sindicales que no asisten tal y como ya nos comunicaron para la Constitución de lo Comisión de
Selección de Participantes, declara abierto el acto con el siguiente orden del día.

ORDEN DEL DÍA:

1.-  Estudio y resolución de las alegaciones presentadas.
2.-  Resultados provisionales de la puntuación total obtenida tras la baremación de los méritos y la
resolución de las alegaciones presentadas a la FASE I.
3.-  Convocar a la entrevista. 
4.-  Ruegos y preguntas.

En base a lo anterior, 



ACUERDA: 

1.-  Estudio y resolución de las alegaciones presentadas.  Aquellas alegaciones presentadas
del 8 de noviembre al 14 de noviembre de 2023, ambos inclusive.

ALEGACIONES PRESENTADAS AL PUESTO DE DOCENTE DE   ALBAÑILERÍA  EOCB0208 Y  
EOCB0108

- NRE 2023010646  presentado por Joaquin  Garcia Miralles,  el 08 de noviembre de 2023,
donde solicita que tenga en cuenta la experiencia como autónomo, se DESESTIMA. Debido a que
en el Anexo II presentado en la sede electrónica del Ayuntamiento de l’ Alfàs del Pi, solicitaba que
se mantuviera la puntación del expediente FOTAEM/2022/14/03  del Ayuntamiento de Castalla, en
todos los ítems; titulación académica, experiencia profesional, cursos formación y valenciano. 

- NRE 2023010643  presentado por Juan Pedro Ruíz Regalado,  el 08 de noviembre de 2023,
donde solicita que se le revise la experiencia laboral. Conforme la documentación presentada se
DESESTIMA, por lo que se mantiene la puntuación.

Experiencia en la especialidad: 1553 días (autónomo) + 757 días=2310 días, lo que implica 6,32
años.
6 x0,1= 0,6 puntos.

Experiencia como docente 1465 horas, como cada 900 horas de formación impartida suponen 0,3
puntos, son 0,488 puntos
TOTAL =1,082

La experiencia en taller de empleo está en proceso, por lo que no es baremable, hasta que no
finalice el proyecto.

- NRE 2023010670  presentado por Juan Carlos Velasco Agusto,  el 09 de noviembre de 2023,
donde solicita que se le revise el ítem 1 (titulación) y ítem 2  experiencia laboral. Conforme a la
documentacion presentada  se DESESTIMA, por lo que se mantiene la puntuación .

Respecto a la titulación  el nivel 3 de ejecución de Obras Civiles es requisito para optar al puesto,
y el título de técnico en construcciones no es formación oficial ni reglada. Por lo que la puntuación
es 0 puntos.

Se revisa la experiencia profesional.
Experiencia en taller empleo: 568 días/30= 18 meses x 0,042=0,75
Ayuntamiento Catral: 365 días
Ayuntamiento Cox: 203 días
Ayuntamiento de Cox en proceso no es baremable 

- Experiencia en la especialidad según vida laboral y contratos aportados: 190 + 1461+ 6567 +481
+234 =8933 días /365=24 años
0,1x24=2,4 puntos

Total= 2,4 +0,75= 3,15 puntos 



BAREMACIONES DEFINITIVAS FASE I AL PUESTO DOCENTE



ALEGACIONES PRESENTADAS AL PUESTO DE   DIRECTOR  

*  NRE 2023010625   presentado por  María  Berta  Bermúdez  López solicita  que  se bareme
nuevamente la titulación académica, presenta un diploma de asistencia y aprovechamiento de un
curso de 500 horas.

El Master completo impartido UA es 600 horas. Además según la base séptima: “ se valorará el
título  de master  universitario  OFICIAL,  cuyos estudios se hayan cursado a  partir  de la
entrada en vigor de RD 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas oficiales. No se valorarán los títulos propios y de Postgrado”

El  diploma  presentado  es  un  programa  de  postgrado  en  dirección  y  gestión  de  Recursos
Humanos.

Segun el artículo 15 del RD 1393/2007 se considera Master Universitario: “ los planes de estudios
conducentes a la obtención de los títulos de Máster Universitario tendrán entre 60 y 120 créditos,
que contendrá  toda  la  formación  teórica  y  práctica  que  el  estudiante  deba  adquirir:  materias
obligatorias, materias optativas, seminarios, prácticas externas, trabajos dirigidos, trabajo de fin de
Máster,  actividades  de  evaluación,  y  otras  que  resulten  necesarias  según  las  características
propias de cada título”

En  conclusión  se  DESESTIMA LA ALEGACIÓN  PRESENTADA,   manteniendo  la  puntuación
publicada en el ACTA 2

* NRE 2023010636  presentado por Doña Silvia Carrión Pardo el 08 de noviembre de 2023,
presenta alegación para revisar la puntuación del ítem 1, titulación académica e ítem 2 experiencia
profesional.

Se revisa la documentación y se estima alegación en referencia titulación académica.

En referencia al  ítem 2 se informa que según las bases al  puesto de director  sólo puntúa la
experiencia en talleres de empleo como director y los contratos presentados en talleres de empleo
son como auxiliar administrativo, por tanto la experiencia en TE es 0 puntos. 
La experiencia profesional en puestos de dirección también es de 0 puntos porque los contratos
presentados son como auxiliar administrativa.  Por tanto,  se desestima alegación del ítem 2.

La puntuación total será de: 3,5 puntos
1- Títulación académica:0,5 puntos.
2- Experiencia profesional:0 puntos
3- Cursos de formación : 3 puntos
4-  Valenciano:0 puntos 

*   NRE 2023010644  presentado por Don Orlando Jesús Trasmonte González   el  08  de
noviembre de 2023,  SE DESESTIMA.  Se informa que sólo se puntúa la experiencia en TE en
proyecto completo y la experiencia aportada del Ayuntamiento de Casinos, está en proceso. Por lo
que se mantiene la puntuación del acta 2.

*- NRE  2023010649  presentado por Don Jorge Perelló Almiñana el 08 de noviembre de 2023,
acredita los requisitos al puesto.



- NRE  2023010674  presentado por Doña Gemma Marina Llorens García el 10 de noviembre
de 2023, donde solicita revisión de la puntuación en la experiencia profesional.

EXPERIENCIA EN GESTIÓN Y DIRECCIÓN: 
total 2 años completos
Total 0,8 puntos . 0,4 por año completo 

EXPERIENCIA COMO DIRECTORA EN TALLER EMPLEO
- Ayuntamiento de La Nucia, el contrato inicio el 29/12/2022 el proyecto está en proceso por lo que
NO PUNTUA.
- Ayuntamiento Finestrat: 197. No puntúa abondono de taller. No finaliza el proyecto.
- Ayuntamiento de La Nucia:   73 días
- Ayuntamiento de La Nucia : 353 días
- Ayuntamiento de La Nucia : 365  días
- Ayuntamiento de La Nucia : 121 días
- Ayuntamiento de Benidorm :173días
- Ayuntamiento de La Nucia : 365 días
- Ayuntamiento de Benidorm:  365 días
Total días como directora taller: 1815/30 =60,5 meses
60X0,042=2,54

TOTAL=2,54+0,8=3,341
 
En  conclusión  se  DESESTIMA LA ALEGACIÓN  PRESENTADA,   manteniendo  la  puntuación
publicada en el ACTA 2

*- NRE  2023010641  presentado por Oryelly Trasmonte González el 08 de noviembre de 2023
se desestima, manteniendo la  puntuación publicada en el  ACTA 2,  puesto que la  experiencia
profesional acreditada no es baremable según las bases  publicadas.

7-  Se deja constancia  que a  fecha de la  publicación del  Acta no había llegado la solicitud y
documentación presentada por D. Javier García Lorente para el puesto de director, la solicitud fue
hecha en tiempo por lo que se revisa documentación y se barema.

2.-  Resultados provisionales de  la  puntuación total  obtenida tras  la  baremación de  los
méritos y la resolución de las alegaciones presentadas a la FASE I.

Las  baremaciones  de  la  Fase  I  respecto  al  puesto  de  director,  después  del  estudio  de  las
alegaciones.



BAREMACIONES DEFINITIVAS FASE I AL PUESTO DIRECTOR



Candidato excluido 

*****322Q VICTOR PARRA ESTEVE Motivo: presenta acta de otra provincia y no presenta documentación para poder baremar



3.- C  onvocar a la entrevista  . 

En relación al puesto de director, se convoca a los diecisiete candidatos con mayor puntuación
(nota de corte 7,5 puntos).

Se les convoca el próximo lunes 20 de noviembre de 2023  en el Centro de Formación
Ocupacional,  sito Camí la Mar 21 a la realización de la entrevista. Las entrevistas serán
presenciales. 

En relación  al  puesto  de  docente  debido  a  que  existe  empate,  se  convoca  las  dos
candidatos con la máxima nota, para realizar el desempate y con la finalidad de agilizar
los trámites se convoca a siguientes  tres siguientes, por si hubiese renuncia de alguno de
los otros dos candidatos, aunque se especifica que el desempate se realizará con los
candidatos de 7,6 puntos, tal y como indican las puntuaciones.

Se les convoca el próximo lunes 20 de noviembre de 2023  en el Centro de Formación
ocupacional,  sito Camí la Mar 21 a la realización de la entrevista. Las entrevistas serán
presenciales. 



4.-  Ruegos y preguntas.
  
No habiendo más asuntos que tratar, la presidenta da por concluida la sesión siendo las 10:00
horas del día de la fecha. 

LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DE PARTICIPANTES

Por la entidad promotora
El/La Presidente/a VºBº

Fdo.: Doña Elena Ivars Martínez

Fdo.:  Don Carlos  Javier Agra  Alén
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